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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1389/1971, de J de junio, de clasificación
académica e1L la categoría de Reconocido de Grado
Superíor del ColefllO de Enseij,anza Medía no ofi
cial, femenino. {(La Inmaculada», de Alcañiz (Te~
rueV.

En aplícación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la. Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocien
tos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en
cuyo artículo décimo se diSpOne que las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales qUe en cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en el año acadé
mico mil novecientos setenta/setenta y uno, se aplicarán las nor
mas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley. mientras
no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dich:as normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecíentos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Me
dia.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Recto
rado de la Universida-d de Zaragoza, y visto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo Úllico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior. con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Colegio
de Enseñanza Medía no oficial, femenino, «La Inmaculada», de
Alcafiiz (Teruel).

AsIlo dispongo por -el presenw Decreto. dado en Madrid a
trea de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1390/1971, de 3 de junio, de clasificación
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Superior del Colegio de Enseñanza Media no off
cial, femenino, «Nuestra Señora de la Consolación»,
de Benicarló (Castellón de la Plana).

. En aplícación de la Ley General de Educación y Financia
mIento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo artículo décimo se dispone que en las autorizacíones
de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cual
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el año académico mil novecientos setenta/setenta y uno se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulga.rse
dicha Ley mientras no se desarrollen los preceptos correspondien
tes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la. Enseñanza Media de v-eintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos -cincuenta y cinoo, Que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Me
dia.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Insp-ección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
~e la Uniyersidad de Valenci'h y visto el di'ctamen emitido en
Igual sentl-do por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
d-el Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuníón del día veintiocho de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único<-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes. el ColegIO
de Enseñanza Medía no oficial, femenino. «Nuestra Sefiora de
la Consolación», de Benlcarló (CasteUón de la Plana).

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia..

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 13911197'1, de 3 de junio, de clasificación
académica en la categorfu, de Rero..tocido de Grado
Superior del Cole(tio de Enseñanza Media no ofi.
dal, masculmo, «Fundación Valvcrde» de Cabezo
de Torres (Murcia). •

En aplicación de la Ley General de Educación y Financi'&
miento de la Reforma Educativa, numero catorce/mU novecientos
setenta, d-e cuatro de agosto. se díct6 el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintídós de agosto
en cuyo articulo décimo se dispone que en las autorizacioneS
de apertura de nuevos Gentros docentes no estatales que en cual..
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el aúo académICO mil novecientos setenta/setenta. y uno, se
aplicarán las normas reglam-entarias vigentes al promulgarsa
di-cha Ley. mientras no se desarrollen los preceptos correspon
dientes de la misma.

Dichas norma.s son el articulo treinta. y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ens-eñanza M~
dia.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseflanza Medía del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Murcia, y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, E' propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y pr-evia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo
de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo ünico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria .,
grado académico estrublecen las disposiciones vig-entes, el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, masculino. «Fundación Valverde»,
de Cabezo de Torr-es (Murcia).

.\sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Cíencl'
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 139211971, de 3 de junio. de clasificación
académica en la categoria de Reconocido de GTado
Superior del Colegio de Enseñanza Media 110 off.
cial, masculino, «8 e m. i n a r i o Santa Cruz». de
Huesca.

En aplicación de la Ley General de Educación y Fínancia,..
miento de la Reforma. Educativa, número catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatr()ooo
cientos ochenta/mil novecíentos setenta, de veíntídós de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispone que en las autorízaciones
de apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cuail
quier niv-el de enseñanza hayan de iniciar su funcíonamiento
en el año académico mil novecientos setenta/setenta y uno. s8
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al. promulgarse
dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos correspon~

dientes de la misma.
Dichas normas son el articulo treinta y tres de la. Ley de

Ordenación de la Enseñanza Mf'día de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cínco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Ofi'cíal-es de Enseñanza, Me
dia..

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora.bles
de la Inspección de Enseñanza Media. del Estado y el Rectorad<l
de la Universidad de zaragoza. y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el Consejo Nacional de Educaci6n, a propuesta
del Ministro de Educación y Ci'encia. y previa deliberaci6n del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Qu-eda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Colegio
de Enseñanza Media no oficial, masculino, {{Seminario Santa
Cruz», de Hu€sca.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI


